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VISTO  la  definición prioritaria  de  promover la  formación  docente y la  innovación

pedagógica en la Universidad, y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría Académica del Rectorado viene realizando convocatorias periódicas

para la presentación de proyectos de innovación e incentivo a la docencia.

Que  los  proyectos  que  se  presentan  contribuyen  a  la  implementación  de  nuevas
estrategias de enseñanza, orientadas a resolver o dar respuestas a áreas críticas identificadas

y a problemas académicos que se presentan en las aulas.

Que  en  esta  oportunidad  se  financiarán  hasta  CINCO  (5)  Proyectos  por  Unidad
Académica a iniciarse en el primer cuatrimestre de 2o22.

Que  el  suscripto  es  competente  para  resolver  sobre  el  particular,  conforme  lo
establecido en el Articulo i6, Inciso i) del Estatuto.

Por ello,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RÍOS
RESUELW:

ARTÍCULO   i°.-  Aprobar  la  XII   Convocatoria   para   la   presentación   de   Proyectos   de

lnnovación e lncentivo a la Docencia -Año 2o22- según los términos de los Anexos 1 y 11 que

foman parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notiflquese, comuníquese a quien corresponda, publíquese en el

apartado Boletín del Digesto Electrónico de la Universidad y, cumplido, archívese.
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JNEXO 1:
PROYECTOS DE INNOVACIÓN E INCENTIVO A IA DOCENCIA

FUNDAMENTACIÓN

Para apoyar las acciones desarrolladas en las distintas facultades, la Secretaria Académica del
Rectorado definió, como línea prioritaria de trabajo, promover la formación docente y las
estrategias de mejora e innovación pedagógica. Este proyecto tiene por objetivo fortalecer las
prácticas  tendientes  a  la  renovación  de  los  dispositivos  pedagógicos  que  se  desarrollan
cotidianamente en las aulas.

OEUETO DE IA CONVOCATORIA

la Universidad Nacional de Entre Ríos, a través de las Secretarias Académicas, convoca a
docentes y/o equipos de cátedra de las Unidades Académicas, a la presentación de proyectos
de mejora e innovación pedagógica ya sea en asignaturas, laboratorios, trabajo de campo,
talleres y/o seminarios de carreras de pregrado y grado, anuales o cuatrimestrales.

Objetivos:

-           Apoyar propuestas disciplinarias e interdisciplinarias de innovación y mejora en la

docencia en las  áreas de la didáctica y del  desarrollo disciplinario,  que permitan generar
aprendizajes significativos en los y las estudiantes.

-           Promover y fortalecer espacios de mejora e innovación educativa que contribuyan a

implementar  nuevas  estrategias  de  enseñanza  (en  distintas  modalidades:  presencial  y  a
distancia).

EJES DE INNOVACIÓN

la  presente  convocatoria  promueve  que  los  equipos  docentes  presenten  Proyectos  de
lnnovación e lncentivo a la Docencia (PIID) considerando los ejes temáticos que se detallan a
continuación.  Asimismo,  se podrán  incorporar en otras  áreas  que los  Consejos  Directivos
entiendan que son prioritarias para la mejora de la gestión curricular de las carreras.

-            Propuestas   en   educación   bimodal:   proyectos   de   innovación   centrados   en   la

combinación de modalidades virtuales y presenciales.
-            Propuestas transdisciplinares: proyectos de innovación que involucren a cátedras de

disciplinas.
Propuestas interinstitucionales: proyectos de innovación que involucren    a    cátedras

de diferentes facultades de la Universidad.
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CRITERIOS PARA IA PRESENTACIÓN DE PROYEqos

-           EI proyecto debe ser paite de una asignatura, de un conjunto de asignaturas, o una

actitidad transversal al plan de estudio de una carrera o una práctims de laboratorio.

-           El proyecto debe ser presentado por un profesor responsable y podrá estar integrado

por uno o más docentes y/o auxiliares.

-           Ia propuesta deberá estar orientada de  modo directo o indirecto a resolver o  dar

respuesta  a  problemas  académicos  o  áreas  criticas  en  la  formación  de  los  estudiantes,
identificados por cada Facultad.

-           Cada uno de los proyectos deberá finalizar con la presentación de un informe final

según  el  fomiato  que  se  consigna  en  el  Anexo  11,  que  será  presentado  por las  Unidades
Académicas  a  la  Secretaria  Académica  de  Rectorado,  previo  infome  de  la  Secretaría
Académica de las facultades. Ia elevación a Rectorado supondrá el conocimiento de dichos
informes por parte de los CD.

-           I.a unidad Académica que a la fecha de apertura de una nueva convocatoria de pIID

no  haya  remitido  los  informes  finales  de  la  totalidad  de los  proyectos  financiados  en  la
convocatoria anterior, no podrá acceder a la nueva convocatoria.

Cada proyecto deberá contener:

Nombre del proyecto.
Palabras claves: entre 3 y 5.
Área/s temática/s, disciplina/s científica/s y campo de aplicación.
Datos  completos  del  docente  responsable  del  proyecto:  nombre  y  apellido,  DNI,
correo  electrónico  y  cargo  vigente  en  la  facultad  (cada  unidad  académica  deberá
corroborar los datos a través del Sistema Mapuche).
Datos  completos  de  los  integrantes  del  proyecto:  nombre  y  apellido,  DNI,  correo
electrónico y cargo vigente en la facultad (cada unidad académica deberá corroborar
los datos a través del Sistema Mapuche).
Carrera/s, cátedra/s y/o espacios involucrados.
Situación pedagógica que se pretende mejorar con la innovación.
Objetivos  del  proyecto,  que  permitan  generar  aprendizajes  significativos  en  los
estudiantes e incentivar el ejercicio de la docencia.
Aspectos teórico metodológicos que guían la propuesta.

//
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3. Finmciariento

Se financiarán hasta 5 proyectos por Facultad a iniciarse en el primer cuatrimestre, por un
monto de PESOS DIECINUEVE MIL (Sig.ooo) para cada uno. El monto del financiamiento
podrá   destinarse   a:   compra   de   insumos,   equipamiento,   material   didáctico,   visitas   a
instituciones  y  otras  actividades  o  adquisiciones  que  se  requieran  para  el  desarrollo  del
proyecto  elegido.  Cada  CD  deberá  considerar  la  pertinencia  de  los  rubros  a  financiar  en
virtud de las necesidades institucionales.

Los  montos  erogados  deberán  ser  rendidos  de  acuerdo  con  las  normas  institucionales
vigentes  a  la   Secretaría   Económica   de   Rectorado.   Las   Unidades  Académicas   podrán
financiar,  con recursos propios,  proyectos que consideren elegidos fliera los 5 financiables
por esta convocatoria o reforzar presupuestariamente aquellos cuyos requerimientos excedan
lo previsto en esta convocatoria.

Sobre aquellos proyectos elegidos que no hayan sido objeto de financiamiento por parte del
Rectorado   en   esta   convocatoria,   es   deseable   que,   una  vez   finalizados,   las   Unidades
Académicas remitan los inforines finales correspondientes ,

El presupuesto asignado deberá, en todos los casos, ejecutarse en el transcurso del año 2o22.

4. Cronograma

i)  I.os Consejos Directivos fijarán el período de apertura y cierre del llamado, consignando
expresamente la cantidad de proyectos a financiar y el periodo.

2) I.a Resolución del Consejo Directivo con los proyectos seleccionados deberá remitirse al
Rectorado hasta el 4 de marzo de 2o22.

•           Las mismas deberán contener: nómina de proyectos que se ajustan a los criterios de
elegibilidad definidos por cada Consejo, discriminados por "Proyectos elegidos para
ser financiados por la convocatoria"  y "Proyectos elegidos".

•           En Anexo, detallar:
a) Título del Proyecto.
b) Palabras claves (entre 3 y 5).
c) Área temática, disciplina científica y campo de aplicación.
d) Datos completos del responsable del proyecto: nombre y apellido, DNI, correo electrónico
y cargo vigente en la facultad (cada unidad académica deberá corroborar los datos a través

1 Siste
atos

a Mapuche).
completos  del  equipo  participante:  nombre y apellido,  DNI,  correo  electrónico y

cargo ügente en la facultad (cada unidad académica deberá corroborar los datos a través del
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Sistema Mapuche).
f) Dirección electrónica para notificaciones.
g) Carrera y cátedras o conjunto de cátedras involucradas.
h) Monto y rubros a financiar.
i) Resumen del Proyecto (máxímo i carilla).

3)   El   crédito   presupuestario   estará   disponible   hasta   la   finalización   del   cuatrimestre
correspondiente.

4) El envío del informe final al Rectorado no podrá ser posterior al 29 de julio de 2o22.
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É-O 11:
BASES PARA IA PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL

El informe final deberá detallar los siguientes aspectos (máximo io carillas):

-Aspectos curriculares
Preguntas orientadoras
¿Propició la articulación horizontal/vertical entre cátedras?
¿Generó espacios de intercambio con otros docentes de la carrera?
¿Se disponía de infomación/formación suficiente para diseñar y desarrollar el proyecto?
¿Impactó en la reflexión sobre la propuesta de formación de los estudiantes?

-Prácticas docentes
Pregtintas orientadoras
¿Favoreció la reflexión didáctica y pedagógica sobre la práctica docente?
¿Se reconoció algún impacto en la práctica áulica docente? ¿Cuál fue?
¿Favoreció mejoras en la enseñanza? ¿Cuáles?
El desanollo del proyecto ¿implicó o generó reflexión sobre el perfil docente?
¿Posibilitó la consolidación y mejora de prácticas ya implementadas y/o promovió nuevas
propuestas?
¿Impactó en la mejora de la formación docente?

-Foi.mación y permanencia de los estudiantes
Pmeguntas orientadoras
¿Aportó  a  la  mejora  de  los  aprendizajes  en  términos  de  procesos  de  fomación  y/o
resultados? ¿De qué manera?
¿Mejoró la retención de los estudiantes respecto a años anteriores?
¿Posibilitó modalidades alternativas de evaluación? ¿Cuáles?
¿Mejoró el  desarrollo  de trabajos  prácticos,  salidas  a  campo,  interacción  con  la sociedad,
etcétera?

-Aspectos de gestión institucional
Preguntas orientadoras
¿El presupuesto fue adecuado para los objetivos del proyecto?
¿Fue oportuna y eficiente la gestión del financiamiento para el desarrollo del proyecto?
¿El diseño y/o desarrollo del proyecto requirió mayor orientación? ¿En qué aspectos?

-Aspectos mejorar (administrativos o académicos)
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